
RADICADO 2018-540-01 
EJECUTIVO  

AL DESPACHO del señor Juez, para proveer. Bucaramanga, 26 de octubre de 

2020. 

 
MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

AUTO 
 
 
De conformidad con la solicitud allegada por la apoderada demandante y el oficio 
allegado por parte de TRANSITO DE GIRON el día cinco (05) de marzo de 2020, 
en el cual se informa el REGISTRO del embargo respecto del vehículo de placas 
HHL885 de propiedad de SPLICECOM S.A.S. identificado con NIT. 900.688.501. 
 
El JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BUCARAMANGA,  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR la inmovilización del vehículo de placas HHL885 de 
propiedad de SPLICECOM S.A.S. identificado con NIT. 900.688.501. Líbrense los 
oficios correspondientes a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DE GIRON y a la 
POLICÍA NACIONAL DE BUCARAMANGA –SIJIN. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                       

CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez   
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